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Córdoba, 03 de diciembre del 2020 

 

Estimados Vecinos,  

 

 Me comunico con ustedes para responder porque no habilitamos el uso de SUM. 

Como todos sabemos los quinchos son un espacio común cerrado, y para abrirlos 

neceitamos el protocolo de autorizacion  del COE, que hace días venimos conultando, 

pero no hay ninguna normativa establecida,  si se permitirá o no el ingreso, con o sin 

visitas.   

 

Está en lo correcto que propietarios e inquilinos reclamen el uso de un espacio 

común, pero sabiendo la situación sanitaria de estos últimos meses, el COE central, junto 

con el Gobierno Provincial, no han tomado una medida en concreto para la reapertura de 

estos espacios, por tal motivo, se encontrarán cerrados hasta que haya una normativa y 

un protocolo.  

 

 El cumplimiento a cada medida preventiva es responsabilidad del consorcio, la 

administración y, sobre todo, la conciencia social de las personas, ya que se trata de 

ámbitos privados.  

 

Reitero, ni el Gobierno Provincial, ni ciudad de Córdoba  ha tomado una postura, 

tampoco se adirió a los protocolos de la utilizacion de espacios comunes de la Propiedad 

Horizontal  a la Provincia de Buenos Aires que si tienen un protocolo específico y una 

normativa.  

 

Sin otro particular, los saluda atentamente  

 

Administración Destéfanis.  
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